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l. Disposiciones generales'

l\1INISTERIO DE HACIENDA
CONDICIONES gen6Tales aplicables al Convenio
de Crédito entre España y el Banco Internacional
de Reconstrucción ¡¡ Foménto, para Investigación
Agraria.· . .

ARTICULO PRIl\1ERO

APLICACIÓN A LOS CONVENIOS DE CRÉDITO y DE GARANTÍA

sección 1.01. Aplicación de las Condiciones Generales.-Estas
Condiciones Generales estable<.-en ciertas disposiciones y condi
ciones aplicables de modo general a los créditos concedidos por
el Banco. serán de aplícació!J a cua.lquier convenio que estar
blezca alguno de dichos créditos y a cualquier .acuerdo de garan
tia Que establezca una garantía para alguno de dichos créditos
concertados con un miembro del Banco, en la medida y con su
jeción a las modüicaciones que puedan ser establecidas en
los mencionados convenios o acuerdos. En el caso de un con
venio de crédito entre el Banco yun miembro .del Banco, las re-
ferencias hechas en estas Condiciones Generales al «Garante»
1 al «.Acuerdo de Garantíll». se tendrán por no puestas.

Sección 1.02. Disparidad con los Convenios de Crédito y de
Garantia.-En caso de disparidad entre una disposición de un
Convenio de Crédito o de un Acuerdo de Garantía, con otra de
estas Condiciones Generales, regirá en su caso la disposición
de los primeros.

ARTIOULO II

DEFINICIONES y TÍTULOS

Sección 2.01. Dejiniciones.-Los términos enumerados a con
tinuación tendrán, siempre que sean usados en estas Condiciones
Generales o en cualquier Anejo a las mismas, los siguientes
s.ignifica<los:

1. El término Banco significa el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento.

2. El término Asociación sigmfica la Asociación Internacional,
de Desarrollo.

3. El término «Convenio de Crédito» significa el Convenio
de Crédito concreto al cual se haya acordado aplicar las pre-
rentes Condiciones Generales, tal como dicho Convenio pueda
modificarse -ulteriormente, e incluye est~ Condiciones Genera
les en los términos en que su aplicación se haya convenido,asi
como todos los acuerdos que complementen al Convenio de Cré-
dito y todossuil anexos. .

4. El término «Crédito» slgnlfica el crédito que se estipula
en el Convenio de Cré<üto.

5. El término «Acuerdo de Garantía» significa el acuerdo
.entre el Banco Y un miembro del mismo que provea a' la gar
rantía del Crédito y de sus enmiendas, en su caso, y tal término
comprende estas Condiciones Generales en cuanto sean de a,pli
caclón todoS los acuerdos compl~mentarios del Acuerdo.·de
Garantía y todos los anejos del mismo..

6. El tél1DlÍno «Prestatario» significa aquella de las partes
en el Convenio de Crédito a la que se· ha concedido el Crédito.

7. El término «Garante» significa el miembro del Banco que
es parte en el Acuerdo de Garantía.

8. El término «moneda de un paíID> significa dinero o mo
neda de curso legal en el momento a que se haga referencia
para el pago de deudas públicas y privadas en dicho país.

9. El término «dólares» y el.signo «$» significan 'dólaresen
moneda de los Estados UnIdos de Norteamérica.

10. El término «bonos» significa lps bonos suscrItos y emiti
dos por el Prestatario, de conformidad con el Convenio de Cré
dito. e incluye cualquier bono emitido en canje o transferencia
de bonos, tal como queda definido este término en las presentes
Condiciones Generales.

11. El término «Cuenta del Crédito» significa la cuenta
abierta en los libros del Banco, en la que ha de acreditarse el
importe del crédito conforme a la Sección 3.01.

12. El término «Proyecto» significa el o los proyectos, el~'~1

los programas, para los cuale¿. se éoncede -el crédito, -tal C(}tti~
aparecen descritos en el Convenio de Crédito, a. tenor de ~¡
modificacIones que ulteriormente· puedan acordar· en dicha de .
cripción el Banco y el Prestatario. So:

13. El término «deuda exteriof» significa toda deuda qUe sel
satisfaga en un medio de pago distinto de la moneda del miem.
bro que sea Prestatario o Garante, bien porque sea pagadera
o pudiere resultarlo, necesariamente o a voluntad del acreédor
en dicho otro medio de pago. ' .

14. El término «fecha de vigencia» significa la fecha en la 1
que el Convenio de Crédito y el Acuerdo de· Garantía deblUl:~il
entrar en vigor según 10 dispuesto en la sección 11.03. . ..~~l

15. ~~ té~ino «~r~vamen» incluirá.hipotecas, prendas, car)<
gas, pnvl1eglOs y pnondades de cualqUIer clase. . .~:

16.. El término «activo» induirá ingresos y propiedades.dey;"
toda clase. "-"

17. Los términos «impuesto» e «impuestos» 'incluirán contr1~';'¡
buciones, tributos, tasa,s Y~arbitrios. de cualquier clase, ya .Se,~i..}¡¡:..•..,.

encuentren en vigOl en la fecha del COnvenio de Crédito o der~~

Acuerdo de Garantia ose establezcan con posterioridad. '.
18. / Siempre que se haga referencia ala contracción de una

deuda se entenderán incluidll-'. tanto la asunción como la ga,;
rantia de la misma, as! como cualquier renovación, ampliación'
o modificación de los térinino¡; de la deuda o de la asunciÓn
o garantía de la misma.

19. El término «fecha de clausura» indica la fecha estipu·
lada en el Convenio de Crédito a partir de la cual el Banco
podrá, notificándolo al Prestatarto, dar por terminado el dereehÓo··
del Prestatario a efectuar retiradas de la Cuenta de Crédito,·
cualquiera que fuere la cantidad que quedara todavia sin retirar,

Sección 2.02. Rejerencias.-Las referencias que se haglffi
estas Condiciones Generales a Artículos o Secciones, lo son
tíoulos y Secciones de estas Condiciones generales.

Sección 2.03. Títulos.-Los títulos de los Artículos y Secciones
y el Indice han sido incluidos solamente a titulo de convenien.·.
cia y de facilitar las referencias y no deben ser considerados
como parte de estas Condiciones generales.

ARTICULO IH
;~;\::<.;

CUENTA DEL CRÉDITO. INTERESES y OTRAS' CARGAS. REEMOOLS,o .'"5ff;
y LUGAR DEL MlSMO'¿~~'~

Secclón 3.01. Cuenta del Crédíto.-EJ. importe del oréditose,g~~ffi
acreditará en la Cuema <lel Crédito que el Banco ha de. a~-';4\'
en sus libros a nombre d.el Prestatario. El importe del Crédito";:·
podrá retirarse de la Cuenta correspondiente de conformidad con 3.•
lo dispuesto en el Convenio de Crédito y en estas Condiciones:!
Generales. '. . i . . ,-'é

Sección 3.02. Comísión por dísponibílidad.-La parte no dis- ..
puesta del crédito devengará una comisión de disponibilidad ~t.;
tipo fijado en el Con~enio. Di{'.ha comisión se computará desde..'C:·
la terminación de los sesenta días siguientes a la fecha del eoñ~k;
venio hasta las respectivas fechas en que el. Prestatario reti~1i.·'
cantidades de la Cuenta del Crédito o las cancele. Una comisión;:
de disponibilidad adicional al tipo de uri medio del uno.· P~ri.¿
ciento <y, de J %) anual será pagadera sobre el principal de'
cualquier compromiso especial aceptado por el Banco de con'"':;
formidad con lo' dispu€Sco 'en la Sección 5.02 y por el tiempOJíiv
que se halle pendiente de reembolso. ,!;:¡."

Sección 3.03.. lnterés.-Las cantidades l'.etiradas de la cuent
del Crédito devengarán intereses al tipo especificado en el Con
venio de Crédito por el tiempo en que se hallen pendientes
reembolso. Se empezarán a computar a partir de las dü;tillUL83!~'

fechas en que se hayan efectuado las disposiciones.

Sección 3.04. Cómputo de interes~s iJ demás cargas.:....,El
puto de intereses y demás cargas se harán sobre la base de
año de trescientos sesenta dias, compuesto de doce meses

1 treinta días.
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sección 3.05. Reembolso.

(a) El principal retirado de la Cuenta del Crédito será
reembolsable de conformidad con el; cuadro de amortización que
figure anejo al Convenio.

(h) Mediante el pago de todos los intereses devengados y
de la prima especificarla encicho cuadro de amortización, el
prestatario tendrá derecho, previa notificación Banco con una
antelación minima de cuarenta y cinco dias, a pagar por
anticipado bien (i) la totalidad del principal del. Crédito pen
diente de reembolso a la fecha correspondiente, bien (H) la
totalidad del principal de uno o más plazos de amortización y
siempre Q,ue en la fecha de dicho. reembolso anticipado no que
de pendiente porción alguna del crédito que venza con posterio
ridad a la que va a reembolsarse. No obstante, si por la porcIón'
del crédito QUe se trate de reembolsar anticipadamente se hu
bIeran entregado bonos. de acuerdo con el articulo VIII, los
términos y condiciones· del reembolso anticipado de .dicha· por
ción del crédito serán 101' fijados en la Sección 8.15 y en dichos
bOnos.

(c)· El Banco tiene por principio alentar el reembolso anti
cipado de las porciones de sus créditos que retiene por cuenta·
propia. Por consiguiente. estudiará con simpatía, a la luz de
todas las circunstancias que concurran, cualquier solicitud del
Prestatario de que el :Sanco renuncie. a cobrar la prima. que deba
satisfacerse en virtud· del apartado (b) de esta Sección o con
'forme a la' Sección ·IUI"referentes al reembolso anticipado de
las porciones del crédito o.de . los bonos que e1 Banco no haya
vendido o acordado vender.

Sección 3.06. Lugar de reembolso.-Ei principal del crédito
(además de la prima, sl la .hubiere), asi como los intereses y
demás cargas, se pagacán en los lugares que el Banco razona
blemente designe. El principal de los bonos, sus intereses de
vengados y la prLrna de rescate, si la hubiere; serán pagaderos
en los lugares señalados en los bonos, a excepción de los que se
hallen en poder del Banco, cuyos pagos se efectuarán en los
lugares que éste razonablemente solicite.

ARTICULO IV

MONEDA

Sección 4.01. Moneda en que podrán efectuarse disposiciones
para el crédito.--Ss.lvo que el Prestatario y el Banco acuerden
otra forma, el coste de los bienes y servicios financiados con les
fondos del Crédito serán pagados en las mon.edas respectivas de
los países a los que se adquieran dichos bienes y servicios. Las
retiradas de fpndos de la Cuenta del Crédito podrán ser hechas
bien en la mo'neda en que el coste de los bienes y servicios hayan

. sido pagados o deban pagarse, ·0 en dólares, de acuerdo con lo
qúe el Banco pueda elegir en su' in~ent<>. Constituirá excep
ción a lo dicho cuando las citadas disposiciones puedan ser
efectuadas con relación a ga<'tos eñ la moneda 'del miembro del
Banco que sea e1 Prestatario o· el Garante; en tal caso las
disposiciones deberán ser hechas en la moneda .o monedas que
el Banco pueda. razonablemente elegir en cada momento.

Sección 4.02. Moneda. en que deben pagarse el principal y la
prima; amortizaciones:

(a) El principal· del crédito· será reembolsado en las diver
sas monedas retiradas de la Cuenta del Crédito, y 'la cantidad
reembolsada en cada moneda será la retirada en la misma.
Esta norma está 51.1jeta a una excepción, a saber: si se hace la
retirada de fondos en una moneda que el Banco haya adquirido
con otra a fin de hacer posiale la disposición, la porción del
crédito así dispuesta será reembolsada en dicha ~otra moneda y
la cantidad a reembolsáI en esa. forma será la que el Banco
Pagó al adquirirla. .

(b) Toda prima que. deba satisfacerse de acuerdo con la
S~cción 3.05 sobre reemeolso anticipadodeima porción del cré
dlto, o de conformidad con la Sección S.15,en el caso de rescate
de un bono, deberá pagarse en la moneda en que deba ser pa
gadero el principal de dicha porción del crédito o de dicho bono.

(c) La porción del Crédito que deba ser devuelta en una
moneda determinada se reembolsará en los plazos que el Banco
Pueda indicar ulteriormer.te, siempre que la cantidad areem
balsar en cada fecha de vencimiento sea la establecida en er'
CUadro de ·amortizacióna...'1ejo al Convenio de Crédito. .

. .(d) Con el propósito de facilitar la venta de partes de cual
<UUer crédito (incluyendo el Crédito) efectuado por el Banco
a¡ Prestatario o de los bonos que los represente,- el Banco, con la

.:robación del Garante. puede ulteriormente, no obstante .10
, spuesto en el párrafo Ca) de esta Sección, o en cualquier dis
Posición similar existente o aplicable a cualquier otro acuerdo de

crédito entre el Presta':ario y el Banco, adoptar las siguIentes
medidas con relaciónasualQuiera de dichas ventas:

(i) acordar con el Presf,atario que cualquier parte de cual
quier crédito (incluido el Crédito) efectuado por e~ Banco al
Prestatario, reembolsable· en la moneda determinada, sea reem
bolsable en otra u otras monedas,iY que a partir 'de la fecha
que se establezca en dicno acuerdo, dIcha parte del Crédito o de
cualquier otro crédito pueda ser reembolsada en dicha otra.
moneda o monedas; y

(ji) por medio de una' notificación al Prestatario, intercam
biar partes equivalentes de cualquier crédito (Incluido el Cré
dito) pendientes de reembolso por parte del Prestatario al Ban
cO,con cualquier' otro crédito o créditos reerr¡bolsables en mo
nedas diferentes de conformidad con lo establecido en el pá
rrafo (a) de esta Seccit.n o en cuaquier disposición lIimilar ext&
tente en o aplicable a. !os convenios de crédito bajo los cuales
se otorgaron jos créditos en cuestión; siempre que, después de
dichos intercambios, la cantidad total que deba reembolsarse
en cualquier moneda c(}n respecto a los créditos en cuestión y
las cantidades de los venCimientos establecidOs en los cuadros
de a..rnortización respectivos aplicables al reembolso de dichos
créditos permanezcan invariadas.

Sección 4.03. Monedá en que habrán de pagarse los intereses.
Los intereses sobre cualquier porción del crédito .serán pagade
ros en la moneda en que lo~sea el principal de la misma.

Sección 4.04. Moneqá en que habrá da pagarse la comisión /
de disponibilidad.-Tantola comisión de disponibilidad como ia
de compromiso especial a que se refiere la' Sección 5.02 serán
pagaderas en dólares.

Sección 4.05. Compra de divisas.-El Banéo, a solicitud del
Prestatario y en los términos y condiciones que el primero de
termine, adquIrirá cualquier divisa Que el Prestatario necesite
para pagar principal, Interes€b y otras cargas exigidas por el
Convenio de Crédito, previo pago por el Prestatario de fondos
suficientes para ello en la moneda o monedas que el Banco
señale po!" periodos de tiempo. Al comprar las divisas requeri
das actuará el Banco como agente del Prestatario, y se conside
rará que éste ha realizado el pago exigido por el Convenio de
Crédito en la fecha y medida en que el Banco haya percibIdo
la cantidad ccrrespondieI,te en la moneda o monedas señaladas.

Sección 4.06. Evaluación .de las manedas.--Siempre que sea
. necesario a los efectos del Convenio de Crédito determinar el

valor de una moneda en relaCIón con otra,' dicho valor será el
que el Banco razonabiemente determine.

Sección 4.07.-Restriccionoo de cambio.-En los pagos que en
virtud del Convenio de Crédito o del Acuerdo de Garantia deban
hacerse al Banco en la moneda de un pais determinado, se ob
servarán las leyes de éste, tanto respecto a la manera de efec
tuarlos como a la de. adquirir la moneda y depositarla en la
cuenta que el Banco tenga abierta en su entidad depositaria en
el país de que se trate..

ARTICULO V

RETIR.\DA DE FONDOS DE LOS CRÉDITOS

Sección 5.01. RetiTada de la Cuenta del' Crédito.-El Presta
tario tendrá d€rech'o a retirar de la Cuenta del crédIto las can
tidades que hubieran sido pagadas o, si el Banco está conforme,
las cantidades que deban ser pagadas para la realización del
Proyecto, de conformidd con lo establecido en el Convenio de
Crédito y en estas Condiciones Generales. Salvo que el Banco y
el Prestatario acuerde!} otra cosa, no podrán retirarse fondos

_ a cuenta de: (a), gasto~ anteriores a la fecha del Convenio de
Crédito, o (b), gastos realizados en la moneda del miembro del
Banco qúe sea el Prestatario o el Garante, o para la adquisición
de bienes o servicios producidos o suministrados en los territo
110S de dicho miembro. () (e), gastos real lzados en los territo
rios de cualquier país no miembro del Banco (exclusión hecha.
de Suiza) o por mercan'~:3 o servicios producidos o suministrados
en los territorios de dichos países no miembros:

Sección 5.02. Compromisos especiales del Banco.-'-A solicitud
del PrestatariO y en loste:rm1nos y bajo las condiciones que el
Banco y el Prestatario a<:uerden,. el Banco podrá contraer por
escrito compromisos especiales de pagar cantidades determinadas
al Prestatario o a tercelOs referentes al coste de bienes y ser
vicios que deban ser financia,¡Jos de conformidad con el Conve
nio de Crédito, no obstante cualquIer suspensión o cancelación
subsiguiente.

Sección 5.03. Solicitudes de retirada o- dEl' compromiso espe
cial.-Cuando el Prestata1'io desee retirar fQudos de la Cuenta
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del Crédito o pedir que el Banco contraiga un compromiso es
pecial, de acuerdo con la Sección 5.02, el Prestatario dirigirá al
Banco una solicitud escnta en la forma y con las declaraciones
y conformidades que el Banco razonablemente exija. Las solici~

tudes de retirada, acomuafiadas de 1a necesaria. documentación
requerida a'continuación en este artículo, se presentarán, con
la prontitud posible en relación con los gastos efectuados para
la realización del Proyec:o.

Sección 5.04. Autorización para la firma de solicitudes de
retirada.-EÍ Prestatario proporcionará al Banco una autoriza
ción documentada indicativa de que la persona O personas están
autoriZadas para firma" las solicitlides de retirada, a la que se
acompañará un facsimil legalizado de las fIrmas correspon
dientes.

Sección 5.05. Comprobantes.-En apoyo de su solicitud, el
Prestatario proporcionará al Banco los documentos y otros jus
ti.ficantes que razonablemE;1te le exija, antes o después de que
el Banco haya autorizado retlradas .contenidas en dicllJ. solí
citud.

Sección 5.06. Cumplimiento de requisitos en materia de soli
citudes y doc1I1nentaclón.-Cada solicitud y la documentación y
comprobantes que la acompañan deberán ser suficientes en
fondo y en forma para justificar ante el Banco que el Prestata
rio tiene derecho a retirar de la Cuenta del Crédito la cantidad
solicitada, y que ésta se utilizará sólo para los fines especificados
en el Convenio de Créd;to.

Sección 5.07. Dese;mbolso por el Banco. - El pago por el
Banco de las cantidades que e~ Prestatario tenga derecho a re
tirar de la Cuenta del Crédito se efectuará al Prestatario o a
su orden.

ARTICULO VI

CANCELACIÓN y SUSPENSIóN

Sección 6.01. Cancelación por el Ptestatario.-EI Pl"estata:
no, mediante notificación al Banco, podrá cancelar cualquier
cantidad del crédito de Que no haya, dispuesto con "nterioridad
a dicha no¡.ificación ca!} excepción de aquellas respecto de las
cuales el Banco haya contraído lU1 compromiso eé.pecial de
acuerdo con la Sección 5.U:3.

Sección 6.02. Suspensión por el Banco.-El Banco podrá, me
diante notificaclón al Pr€statario y al Garante, suspender en
su totalidad o en parte el derecho del Prestatario de efectuar
retiradas de la Cuenta del Cr<:':1ito si hubiere ocurrido o p<::rsis
tiere alguno de los siguhc>ltes eventos:

(a) Que el Prestata~io o el Garante hubieran incumplido
en el pago (incluso en el caso en que dicho pago hubiese sido
efectuado por un tercero) del principal, intereses u otros gastos
de servicio o pagos reQueribles de conformidad con: (i), el Con
venio de Crédito, el Acuerdo >le Garantía o los Bonos, o (iD, cual
quier otro convenio, acuerdo de garantía, bonos u otro instru
mento similar complementario de los anteriormente mencionados
y concertados con e~ Banco, o OíD, cualquier acuerdo de cré
dito para el desarrollo con la Asociación.

(b) Que el Prestatario o el Garante hubieran incumplido
cualquier otra obligación estipulada en el Convenio de Crédito,
Acuerdo de Garantía o en los Bonos.

(c) Que el Banco o la Asociación hubieran tenido que sus
pender en todo o en parte el derecho del Prestatario o del Ga
rante a efectuar retiradas con respecto a cualquier convenio de
crédito con el Banco o a cualquier. acuerdo de crédito para el
desarrollo con 18. Asociac¡ón. por motivo del incumplimiento por
parte del Prestatario o del Garante de cualquiera de sus obliga
ciones derivadas de los mencionados. acuerdos o conveníos.

(d) Si surgiere una situaclón extraordinaria que haga im
probable la realización del Pmyecto o que el Prestatario o el
Garante puáieran cumpJir las obligaciones que el Convenio de
Crédito, el Acuerdo de Garantia o los bonos les imponen.

(e) Que el miembro del Banco que fuera el Prestatario o
el Ga!"ante: (i), hubie;e sldc suspendido como miembro del
Banco o hubiere dejado de ~.e'lo, o (ji) ,c'1ubiere dejado de ser
miembro del Fondo Monetal"io Internacional o hubiere dejado
de reunir las condíciolJ'.'s 1'8 1 8.. poder utilizar los re('ursos de
dichéJ Fondo o hubieses.·:10 (1{'<:I"1'ado en tal situación.

(O En el caso de que ~'Qt!"e ]a fecha del Convenio de Cré
dito y la fecha de Vig0mo1a Llubiere ocurrido un evento de los
que permitirían al Banco SU'i'}'wder el derecho del Prestatario
para efectuar retiradas dE 1a Cuenta del Crédito, si el Convenio
de Crédito y el Acuerd-:· de Garantia hubiesen estado en vigor
en la fecha en que ocuuiese el citado evento.

(g) Si con anterior:óad a la fecha de vigencia S"/
prodücido cualQuier canliJio importante y adverso en lae .~~
del Prestatario que varíe sustancialmente la declarada SlL~a....cl_~7":.".

mente por el Prestata::o au.....~"
(h) Que cualquier manifestación hecha por el Prest '4!IIl

o por el Garante en relación con el Convenio de Crédi a.~¡
Acuerdo de Garantía o cualquier declaración efectuada'~.'0. él.,
mismos en relación con aquéllos, en las que se SUPUsiera or:~~"
Banco debe confiar para conceder el crédito, hubiesen sid1Jetl
correctas' en algún aspecto sustancial. ?,.~.

(i) Que se hubiere producido cualquier evento de tos &:,
cados en los párrafos (e) o (f) de la Sección 7.01 o en el~;

venio de Crédito con referencia a la mencionada Sección 701''fi'
(j) Si hubiere ocumdo cualquier otro evento previsto' e·"

Convenio de Crédito a los efectos de esta SeC;.ción. El der~~'
del Prestatario a hacer retiradas de 1a Cuenta del Crédito chQ
tinuará en su.spenso. en todo o en parte, según los ca.sos, h~n.
que el evento o eventos Que motinnon la suspensión ht1b i e .la
d ·" h t . lB' '0' 1 . . Janesaparecl"I.AO o .l. as a qUE e anco nOLlllcare a Prestatario la
recuperación de su del:echo a hacer r"tiradas, ent~ndjéndose, si
embargo, ,que en este ultimo caso tal dere~~o se recuperará SÓ1Ó:
en la memda y baJO las condIclOnes espeCIfIcadas en dicha not¡.;\i
ficación, y ésta no afectará o menoscabará el derecho. la facuI.",
tad o el recurso Que el Banco posea respecto a cualquier otró:;
evento ocurndo de los descritos en esta Sección o que ocurra';
postenormente. ~

Sección 6.03. Cancelación por el Banco.-'-Si (a) el derecho
de~ Prestatario a retiraI fondos de la Cuenta del Crédito 1la'J'
quedado en suspenso respecto a cualquier cantidad del crédito'
por un peliodo continu·.> de treinta dias, ° (b) si en cualqUier
momento el Banco decidiera, después de consultar al Prestata
rio, que una cantidad del Crédito no será necesaria para finan~

ciar los costos del Proyecto que deban ser financiados con cargo
a los fondos del Crédito, o (c) !>i en la fecha de clausura quedare
una cantidad sin retira~ de'la Cuenta del Crédito, el Banco po-'
drá, mediante notít"icaci('L al Prestatario, dar por te1l1linado él
derecho de éste a hacsr retiradas con cargo a dicha cantidad.
Esta quedará cancelada en e1 act{) de hacer tal noWficación.

SEcción 6.04. Cantfdarles sujetas a compromisos e:; Dec:iales
no afectados por cancsluc:i6r¿ o s~!sJJcn;:,ión declcL"nQ([ s- por el'
Banco. - Ninguna c,¡;l~elación o suspensión decIarc.da por el
Banco será aplicable a cantidaces sujetas a compromiso especial'
que el Banco haya contlaido de acuerdo con la Sección 5.02;1
salvo en la medida prev,sta expresamente en dicho compromiso."

Sección 6.05. Aplicacion de cancelaciones a los vencimientos
del crédito.-8alvo que el Banco y el Prestatario acuerden otra.
cosa, cualquier cancelaclón se prorrateará entre los diversos ven
cimientos del principal cel crédito que venzan con posterioridad
a la fecha de dicha cancelación y que no hubieran sIdo vendidOS
ni que el Banco haya acordado vender o con respecto a las que
no se hubiesen solicitado ,So expedición de bonos, de acuerdo con
el Artículo VIII.

Sección 6.06. Efectividad de las normas con posterioridad a
las suspensiones o cancelaciones.-No obstante cualquier cance·
lación o suspensión, todas las disposiciones de estas Condiciones
Generales, del Convenio de Crédito y del Acuerdo de Garantía
seguirán en plena fuerza y vigor, salvo lo dispuesto específica
mente en est~Artícu¡o

ARTICULO VII

ANrrCIPos EN LA AMORTIZACIÓN

Sección 7.01. Eventos de incllmplimiento.--Ca;so de produ
cirse y de persistir por un periodo determinado, en el supuesto
de haberse establecido áic.ho período, cualquiera de los eventos
que se indicarán a conthmación, el Banco podrá, a su voluntad
y mediante notificación 2.1 Prestatario y a1 Garante en cUalqlLi.er
momento posterior al evento, dedarar pagadero de inmediato
el pI'incipal del Préstamo y de todos los Bonos que estuvieran
pendientes de pago, junCo con los intereses y demás gastos; tal
declaración .producirá el que sean pagaderos inmediatamente los
conceptos antes indicados; Los eventos mencionados son los si-
guientes: "

(a) Incumplimiento en el pago del principal ¿"le los inte
reses o de cualquier otro pago estipulado en el Convenio de
Crédito o en los bonos, caso de que dicho incumplimiento per
sista por un periodo de treinta dias.· .

(b) IncumpJLtniento en el pago del principal o de los inte
reses o de cualquier otro pago estipulado en cualquier otro con
venio de crédito o acuerdo de gaTantía, entre el Prestatario y
el Banco, o en cualquier bono o instrumento similar entregada
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conforme a alguno de dichos convenios o acuerdos, o conforme
¡¡. cualquier acuerdo de crédito para desarrollo entre el Presta
tario Y la Asociación, caso de que dicho even to persista por un
perlado de treinta días;

(c) Inculnplimiento en el pago del principal o de los intere
seS ó de cualquier otro p'ago estipulado en cualquier otro. con
venio de crédito o acuerdo de garantía, entre el Garante' y el
¡¡¡¡!lco, o en cualquier bono o instrumento sii"1lÍlar entregado con
forme 'a 'alguno de dichos convenios o acuerdos, o conforme a
cualquier acuerdo de crédito .para desarrollo. entre el Garante y
l¡¡. Asociación, en tales circunstancias que haga improbable que
el Garante pueda cumplir sus obligaciones conforme al Acuerdo
de Garantia o a los Bonos, 'y caso de que dicho evento persista
por un periodo de treinta dias.

(d> Incumplimiento de cualquier otro compromiso u obligar
ción por' parte del Prestatario o del. Garante estipulado en el
convenio de Crédito, el Acuerdo de Gar,antfa o en los Bonos,
caso de que dicho evento persista por un período de· sesenta
días después de la notificación de dicha circunstancia. por el
Banco al Prestatario o al Garante. ,

. (e) S1 el Prestatano (no siendo éste miemoro del Banco>
hubiese resultado incaoaz de pagar sus deudas en sus vencí:
mientos o sJ por cualquler procedimiento incoado por su inicia
tiva· o por el de tercero cúalquier. parte de sus bienes. pudieran
o debierán' ser d1striblÚdos entre.'sus acreedores. . .

(f) S1 el Garante o cualquier otra autoridad competente
hubIere adoptado cualquier medida que supusiera la dIsolución
o revocacIón del Prestatario o la suspensión de sus actividades.

(g) Si se produjere cualquier otroeventó establecido en el
Convenió de Crédito, con referencia especifica a esta sección y
persistiera por el periodo que, en su caso, se hubiere fijado
en el mencionado Convenio de Crédito.

, . .

ARTIQULO VIII

BONOS

Sección 8.0L Entrega de bonos.-En el momento y medida
en que el Banco en su ~Il.SO se lo solicite, el Prestátario, tan pron
to le sea posible y dentro de un periodo nunca menor de sesenta

.dias, señalado por el Banco en su solicItud y contado a partir
de la fecha de la misma, suscribirá y entregará al Banco o a su
orden bonos por la suma total del principal que el Banco hu
biese especificado en 8U solicitud. Sin embargo, dicha suma
no podrá exceder del importe del principal del Crédito que hu
biera sido retirado Y que estuviera pendiente de reembolso en
la fecha de la solicitud y por el .cual nó se hubieren entregado
bonos o solicitado su entrega. En su caso, el Prestatario obten
drá del Garante la correspondiente garantia endosada en dichos
bonos. "

Sección 8.02. pagos a que dan lugar los bonos.-El pago del
p1incipal de los bonos exonerará, «pro tanto»,· al PrestatariO
de la obligaCión de reembolsar elprincipai del crédito, y el pago
de los intereses de los bOnos y de la carga de servicio, si la hu
biere, prevista, por la Sección 8.03, descargará, <<pro tanto», al
):'restatario de la obligación de pagar intereses sobre el crédito.

Sección 8.03. Inferesoo. sobre Zas bonos, carga de servicio~
Los bonos devengarán !ntereses al tipo o tipos que el Banco
S?licite, siempre que no exceda de la tasa de interés del crédito.
Sl el tipo de .interés de un bono fuere menor que el del crédito,

. e~ Prestatario pagará al Banco, además de los intereses sobre
d1Cho bono, una carga te servicio sobre el principal del crédito
representado par el bOrlO a un tipo igual a la diferencia entre
el del interés del crédIto y el del bü:1o. Esta ca!'ga de servicio
sed Pagará en las fechas y en la moneda en que dichos intereses
eban pagarse.

i Sección &.04. Monedo; en que se pagarán los bonos.-EI.prin
e pal y los intereses de lOS bonos se pagarán en las diversas
monedas en que deba reembolsarse el crédito. Todo bono entre
~o en cumplimiento de una solicitud hecha conforme a ' la

clón 8.01 o a la Sección 8.11 se reembolsará en la moneda
~ue el Banco hubiere especlficado en dicha solicitud, siempre
mue la suma' total de principal de los barios pagaderos en una,
y oneda no exceda del importe del crédito pendiente de pago

qUe deba satisfacerse .endicha moneda.

Sección 8.05. Vencimiento de los bonos.

los (a> Los vencirrÍien~ de los bonos corresponderán a los de
atn Plazos del principal del crédito estipulados en el.cuadro de
en °rlzac~ón anejo al Convenio de Crédito. Los bonos entregados

"clan UInpllm1ento de solicitudes formuladas conforme a las Sec
l' fin}S 8·01 ó 8.11 llevaran .los vencimientos que el Banco señale

a solicitud, a condicIón que la totalidad del principal de 108

bonos' correspondientes a un vencimiento determinado no exceda
del correspondiente al plazo del principal del crédito.

(b> El Banco podrá, con la aprobación del Garante, acordar
ulteriormente con el Prestatario Q.ue alguno o todoo ~. bonos
emitidos en cualquier moneda tengan una única feoha de amor
tización, que no será posterioI a la de amortización final del
crédito. y que están sUjetos a reébmpra o redención en .los tér
minos que fueran acórdadob por el Banco y el Prestatario, siem
pre que no se incumpla la obllgación del Prestatario de efectuar
pagos en la moneda de que se trate sobre la parte del Crédito
representada por los bonos en cuestión.

Sección 8.06. Forma d~ los bonos y de la garantía.-Los bo
nos podrán' ser nominativos sin cuPones (que. en adelante pue
den llamarse bonos nominativos) o al portador, con cupones
unidos correspondientes a los intereses semestrales (que en ade
lante pueden llamarse bonos de cupones). Los bonos que se
entreguen al Banco serán nominativos o de cupones, según 10
solicite el Banco. Los bonos nominativos, pagaderos en dólares,
se adaptarán en lo sustanct¡il al modelo. establecido en el anexo 1
de estas Condiciones Generales. Los bonos de cupones,' pagaderos
en dólares, se adaptarán en lo sustancial ti. dicho niodelo, con
las modificaciones adecuadas para adaptarlos 9,1 pago al porta
dor, los'cupones de interés y e1 canje por bonos nominativos. La.
forma de garantía a ena08ar por el Garante sobre los bonos
será, sustancialmente, como se establece en el anexo 2 de.estas
Condiciones Generales. Los bonos pagaderos en una moneda
distinta del dólar y la garantia endosada en ellos se adaptaráIí
en lo. sustancial a los m;xJelos que. figm-an en los anexos 1 Y 2
de estas Condiciones Genetales, salvo que: (a), deberán dispo
ner que el pago del principal, intereses y prima de rescate, si la
hubiere, se haga en dicha. ot,ra moneda; .(b>, deberán señalar
el lugar de pago designado por el Banco, y (c), deberán contener
las demásmodificacioneb que el Banco razonablemente requiera,
a fin de cumplir con las Leyes o con los usos financieros del
lugar donde deban pagarse.

Sección 8.07. Impresión o grabado de los bonoS.-8alvo que
el Banco y Prestatario acuerden otra cosa, y a tenor de la Sec
ción 8.11 (b>, los bonad podrán ser: (a), impresos o litografia
dos en un fondo grabado con orla grabada, o (b>, enteramente
grabados, de conformidad con los requisitos de las principales
Bolsas de valores del pai~ en cuya moneda deban pagarse.

Sección 8.08. Fecha de Zos bonos.-Todo bono nominativo
llevará la fecha correspoDGlente al pago semestral de intereses,
bien correspondiente a:l .'.emestre en que hubiere sido suscrito y
entregado, bien al anterior. Todo bono de cupones será fechado
seis meses antes del <Ua del primer pago semestral de 1ntereses
posterior a la fecha de vigencia, salvo que Banco y Prestatario
acuerden otra cosa, y será entregado con todos sus cupones no
vencidos. Al efectuarse una entrega de bonos se harán los aJus
tes adecuados de manera que no haya pérdida ni para el Banco
ni para el Prestatario respecte' a la comisión de di;;ponibUidad
o a los intereses y cargas de servicio, si la hubiere, sobre el
principal del crédito' represen~ado por los bonos.

Sección 8.09. Moneda'de los bonos.-EI Prestatll4:io autori
zará la emisión de bonos en la moneda que' el Banco razonable
mente solicite. L<>s bonúS ent,egados en cumplimiento de soli
citud formulada conforme a las Secciones 8.01 y 8.11 lo serán
en las monedas autorizad.as que el Banco indique en la misma.

Sección 8.10. Firma de Zas bonos y de la garantía.

(a) Los iJOnOS Y la garantia en ellos enclosada serán fil'ma~

dos en nombre y representación del Prestatario y del G8.:':mt,'
resp€ctivamente,por su representante o representantes autori
zados designados en e" Convenio de Crédito o en el Acuerdo de
Garantia, a los efectos de esta Sección. La firma de cualquiera
de dichos representante,¡, podrá ser en facsímil si :los bonos o la
garantía, según el caso se encuentran además refrendados a
mano por un representante autorizado del Prestatario o del
Garante. Los cupones unidos a los bonos que los lleven serán
autenticados por la finla en facsímil de un representante auto
riZado del Prestatario.

(b) Si un representante autorizado del Prestatario o del
Garante, según el caso, cuya rtrma a mano o en facstmil hubiera.
sido estampada en un bono o cupón o garantia, cesare en su re
preSentación,dichos bono ga~ant1a o cupón podrán ser, sin em
bargo, elltregados y serán válldos y obligatorios para el Presta
tario y el Garante, del aúsmo modo que si dicha persona no
hubiere cesado en su representación autorizada.

'Sección 8.11. Canje de bonos.-Lo más pronto posible, des
pués de que él Banco se :lo Solicite, el Prestatario suscribirá y
entregará al Banco o a la orden del mismo, en canje de bonos
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suscritos y entregados con anterioridad al Banco, nuevos bonos,
de acuerdo con las disposic'ones siguientes:

(a) Los bonos que devenguen interés a determinado tipo
podrán canjearse por otros que lo devenguen a tasa no mayor
que la del Crédito.. .

(b) Los bonosinicüilmente· emitidos y que no fueren ente
ramente grabados, a tenor de la Sección 8.07 (b), podrán can
jearse por otros enteramente ~rabados.

(c) Los bonos pagaderos en una moneda podrán canjearse,
de conformidad con las Sec010nes 8.04 y 8.05, por otros que su
men un total igual de principal pagadero en dicha moneda o
en cualquiera otra en que sea reembolsable el Crédito.

(d) El Banco resarcirá al Prestatario el coste razonable de
cualquier canje re,lJizadc de acuerdo con los apartados (a) o Cc)
de esta Sección. No producirán cargo alguno para el Banco los
canjes efectuados conforme al Ilipartado (b) o los de' bonos no
minativos de valores altos por otros nominativos o al portador.
para los que se autoricen valores menores y que se realicen a
fin de que el Banco pue·la vender los títulos.

Los derechos al canje arriba· indicados serán· adicionales a
los que ya estuvieran previstos en los bonos. Salvo lo expresa
men.te regulado en esta Sección, los canjes que se realicen de
conformidad con la misma estarán sujet-os a todas las disposi
ciones relativas. a canjes contenidas en los bonos.

SeccIón 8.12. Registro y transjerencia.s de bonos nominativos.
El Prestatario llevará o hará llevar libros para el registro y
transferencia de los bonos nominativos;

Sección 8.13. Admisión de ZOs bonos a cotización an las Bol
sas y sus requisitos.-Cuando eI Banco razonablemente lo requie~
ra, el Prestatario y el Garante le facilitarán diligentemente in
formación y presentarán solicitudes y demás documentos, a fin
de que· aquél pueda vender loS bonos en un país determinado
o conseguir su admisión o cotización en cualquier Bolsa de va
lores, cumpliendo las leyes y reglamentos que sean de aplica
ción. En la medida en Que sea necesario para cumplir con los
requisitos de cualquier Bolsa, el Prestatario y el Garante desig
narán y mantendrán, si el Banco así lo solicita, una agencia
para la autenticación de los bonos.

Sección 8.14. Garantía por el Banco de los pagas a que den
lugar lOs bonos.-Si el Banco, al vender un bono, garantiza-re
cualquIer pago que se derive del mismo, el Prestatario o el
Garante reembolsarán al Banco toda cantidad pagada por éste
en virtud· de dicha garantía y como consecuencia de la omisIón
del Prestatario y del Garante. de efectuar un pago de acuerdo
con las estipulaciones qe dicho bono.

Sección 8.15. RfJScate de bonos.

(a) Los bonos podrán ser objeto de rescate por el Presta
tario antes de SU vencimiento, de conformidad con sus estipula
ciones, a un precio de rescate igual al principal de los mismos
más los intereses devengadofo y no pagados hasta la fecha fijada
Pltra surescate, a lo que deberán afíadirse, como prima, los
porcentajes del principal que se especifiquen en el cuadro de
amortIzación del Convenio de Crédito, que constará en los bonos.

(b) Si un bono que ha de ser rescatado _devengare interés
a un tipo menor que el filado para. el CréditO, el Prestatario'
pagará al Banco, en la fecha fijada para el rescate, la carga de
servicio sobre el principal del· crédito representado por· el bono
y que haya. sido devengada y no pagada hasta esa fecha, con
forme a lo preyIsto en la sección 8.03.

Sección 8.16. Derechos de los tenedores de bonos.-Ningún
Tenedor de Bonos (aparte el propio Banco) podrá, por razón
de su condición de tal, 'ejercer los derechos concedidos al Banco
en el Convenio de Crédito o en Acuerdo de Garantía, Iil tampoco
quedará sujeto a las condiciones u obligaciones impuestas al
Banco en el mismo. Lo dIspuesto por esta Sección no menosca
bará ni' afectará los derechos y ob1igaciones establecidos en los
bonos o en cualquier garantía endosada en ellos.

Sección 8.17. Entrega de pagarés en lugar de bonos.-A-s<r
llcituddel Banco el Prestatario suscribirá y entregará a éste
pagarés en lugar de bonos. Todo pagaré se expedirá· a la orden
del beneficiario o de los beneficiarios que el Banco sefiale y su
lugar de pago será la piaza, que éste indique. del país en el que
este docinnento deba hacerse efectivo; la fecha del pagaré será
la de pago de intereses próxima anterior a b fecha de su en
trega. A fin de cumplir las leyes o los usos financieros del· lugar
de pago, el pagaré se redactará en la forma acostumbrada que
el Banco y el Prestatario acuerden mutuamente. Salvo lo dis
puesto en contrario en esta Sección y eXCepción hecha de los
casos en que del contexto se desprenda otra cosa, las referencias
a los bonos en estas Condiciones Generales, en el Convenio de

:::-:}

Crédito y en e1 Acuerdo de Garantía se aplicarán a los pag">."
que se suscriban y entreguen conforme a esta Sección .. atE¡',

• 'J

Seccíón.8.18. Dictámenes juridicos.--'-En el acto de suS:!::;
ción y entrega de bonos conforme a este artículD, el Prestatct1p.¡·
a solicitud del Banco, le facilitará con diligencia uno o i"
dictámeneS de Abogado aceptables para el Ban~o, en el sentf;;c'

. de que en la fecha de entrega de los bonos estos constit ~i
obligaciones válidas y exigiblee del Prestatario de acuer<loUy~'I:
sus estiPulaci.ones, y que laga.ran.tía endosada en ellos con.stitCQJi.·,.•..i..
una obligación váHda y exigible del Garante, de acuerdo Uye<
sus estipulaciones.· .' COll

. ARTICULO IX ·"1

FuERZA DE OBLIGAR DEL CONVENIO DE CRÉDITO y DEL ACUERDO n'\
C"ARANTfA. OM¡SIÓN DE EJERCICIO DE DERECHOS. ARBITRAJE . ti

¡

Sección 9.01. Fu~rza de obligar.-Los derechos y Obligaciones !
que correspondan al Banco, al Prestatario y al Garante en virtu~ !
tanto del Convenio de Crédito, del Acuerdo de Garantia, como I
de los bonos, .serán válidos y exigibles de conformidadcon sus I
estipulaciones, no obstante lo que se disponga en contrario en j
las leyes de cualquier Estado o subdivisión politic~ del miS1Ilo',
Ni el Banco, ni el Prestatario ni e1 Garante tendrán derecho'
en un procedimiento entablado al amparo de este artículo, a
fundar una reclamación en base de qUe.algUna disposición <le'¡'
estas Condiciones Generale~, del Convenio de Crédito, del AcU€r.
do de Garantía o de los bonos no sea válida o exigible Por
razón de alguna disposición del Convenio Constitutivo del 13anco:
o por cualquier otro mo~vo. ;

Sección 9.02. Obligaciones del Garante.-Las obligaciones del
Garante, derivadas del Acuerdo de Garantía, no podrán cum.
plimentarse más que mediante su ejecución y en 1a medida· <le
dicha ejecución. Dichas ot:>ügaciones no estarán subordinadas a
ninguna notificación preVia, demanda o acción contra el Pres
tatario, ni a ninguna notificación previa, demanda o acción con.
tra el Garante con relación a cualquier falta del Prestatario,
y no será en menoscabo de ellas ninguna de las causas siguien·
tes: cualquier ampliación de plazo, transigencia o concesión he·
cha al Prestatario; cualquier omisión, retraso o falta en el ejer
cicio de un derecho, facultad o recurso contra el Prestatario o
en relación con cualquier garantía de! Créditü; cualquier modi·
ficación o ampliación de las estipulaciones del Convenio de Cré
dito propuestas en virtud de los términos del mismo; cualquier
falta del· Prestatario en el cumplimiento de algún requisito de"
cualquier ley, reglamento u orden de1 Garante o de cualquier'
subdivisión politica u organismo del mismo.

Sección 9.03. Omisión de ejercicio de derechos.-La demora: j
u omisión en ejercitar un derecho, facultad o recurso que contra,
causa de incumplimiento corresponda a cualquiera de las partes i

al amparo del Convenio de Crédito o del Acuerdo de Garantla,'!
no perjudicarán dicho derecho, facultad () recurso, ni se inter-1
pretarán' como renuncia a los mismos o como aceptación de,
dicho inéumplimiento; del mismo modo el acto de cualquiera!
de las pa~s respecto a un incumpJ.í!niento, o la. aceptación del j
mismo, no afectarán ni perjudicarán cualquier derecho, facultad 1

o recurso . que corresponda a dicha -pa!te respecto a cÍlalquiefl
otro incumplimiento futuro; .!

sección 9.04. Arbitraje.

(a) Cualquier controversia entre las partes del Convenio de
Crédito o las partes del A<'uerdo de Garantía o cualquier recla
mación de una de las partes contra la otra derivada de dicho
Convertio de Crédito, Acuerdo de Garantía o de los bonos y que
no haya Sido resuelta por acuerdo entre .las partes, será some
tida a arbitr¡¡je de un Tribunal Arbitral, de conformidad con
lo que a continuación se dispone.

(b) Las partes de dicho arbitraje serán: el Banco, de una
parte, y el Prestatario y el Garante, de otra,.

(c) El Tribunal Arbitral estará constituído por tres árbitroS
nombrados de la siguiente forma: uno por el Banco; otro por el,
Prestatario y el Garante o, si no están ambos de acuerdo, por
el Garante; yeltercero (que en adelante puede llamarse el Com- !
promisario) por acuerdo entre las partes o, si no logran tal:
acuerdo, por el Presidente del Tribuna1 Internaéional de Justicia]
o, a falta de este nombramiento, por el Secretario general de·!
las Naciones Unidas. Si una de las partes dejara de nombrar:
árbitro, será nombrado por el Compromisario. En el caso de'
que un árbitro nombrado según lo dispuesto en esta Sección re
nuncie, fallezca o se incapadte para actuar, su sucesor será
nombrado por el mismo procedimiento arriba previsto para nol11
brar el árbitro primitivo teniendo dicho sucesor todas las fa
cultades y obligaciones del primer árbitro.
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(d) Podrá iniciarse el procooimient.o de arbitraje al amparo
de esta Sección, mediante notificaci,ón dirigida P?r,una parte a
1as otras. La notificacIón contendra: .~na expOSlClOn de la na
turaleza de la cont.roversla o reclamaclOn qu7,ha de ser sometIda

arbit.raje, de la naturaleza de la reparaclOn que se pretende
~ el nombre del árbitro designado por la parte reclamante.. Den
tro de los. treil}ta diás "nguie~tes a, l~' fe~ha en que se haga la
notificación, la parte contrarIa notIfIcara a la.. parte <l;ue haya
iniciado el procedimiento el nombre del árbitro que desIgne.

(e) Si dentro de los se~.enta dias a la fecha en que se hizo
la notifícación que inicia el procedimiento de arbitraje no hu
bieran llegado las parte" a un acuerdo sobre 'el Compromisario,
cualquiera de eUas podrá pedir el nombramiento del mismo según
lo dispuesto en el apartado (c) de ~s~a Sección. ,

(f) El Tribunal Arbitral se reumra en el momento y lugar
fijados por el Compromisario. Con posterioridad, el Tribunal
Arbitral determinará dónde y cuándo ce1ebrarán sus sesiones.

(g) - El Tribunal, Arbitral decidirá, sujetándose 'a las dispo
siciones dé esta Sección y excepto en aquellos casos en que las

,partes hubieran acordado otra cosa, todas las cuestiones relati
vas a su competencia y fijará sus reglas de procedimiento. Todas
las .' decisiones del Tribunal Arbitral se adoptarán por mayoria
~v~~ .... .'

(h) El TribUnal Arbitral concederá a ambas partes una au-
diencia imparcial y dictará su laudo por escrito. Este laudo po
drá ser dictado en rebedia. 'Un laudo firmado por la mayoría

.del Tribunal Arbitral cOllbtituirá el laudo del mismo. Se dará
traslado a cada parte de una copia firmada del laudo. Dictado
éste de confohnJdd con las disposiciones de esta Sección, será
firme Y obligatorio para las partes del Convenio de Crédit.o y del

'. Acuerdo de Garantía. Las partes aceptarán y cumplirán el laudo
,dictado por el Tribunal ArbItral de conformidad con las disposi
ciones de esta Sección

(i) Las partes fijarán la remuneración de los árbitros y de
más oersonas Que se necesiter. para sustanciar el arbitraje. Si
las partes no hubieren U"egado a un acuerdo sobre tilles remune
raciones antes de que el I'ribunal Arbitral se hubiera reunido,
éste fíjará 'la remuneraci9n que sea razonable de acuerdo con
las circunstancias. El. Banco, el Prestatario y el Garante pagarán
sus propios gastos causaelos por ei arbitraje. Las costas del Tri
bunal Arbitral se dividirán por igual entre el Banco, per una
parte, y el PrestatariC' y el Garante, por la otra. El Tribunal
Arbitral resolverá cualG.uier cuestión relativa a la división de

'las costas o a1 pTocedimiento para su pago.
(j) Las disposiciom;> wbre arbitraje previstas en esta Sec

ción regirán en lugar {je cmúquier otro procedimiento para la
resolución de controver-ias entre las partes del Convenio de
Crédito y del Acuerdo de Garantia o de cualquier reclamación
de una· contra la otra derivada {jel Convenio, del Acuerdo o de
los bonos.

(k) Si dentro de los treir.ta días siguientes a la fecha en
que las copias del lauel' hayan sido entregadas a las partes no
,se hubiese dado cumplimiento al mismo, cualquiera de las partes
podrá actuar en la forna sig1liente con relación a cualquiera
de las otras: emprender cualquier procedimiento que pueda ha
cer ejecutivo el laudo; entablarlo ante cualquier Tribunal que
pueda ser competente para declarar dicha ejecutivldad; utilizar
la vía de ejecución, ene su caso; hacer uso de cualquier otro re
curso pertinente para lograr el cumplimiento del laudo y de lo
estipulado en el Conver,io de Crédito, Acuerdo de Garantía o
en los bonos. No obstante lo q'le precede, esta Sección no auto
rIzará a ejecutar judiciajmente o por otro medio el laudo contra
Cualquier parte que sea miembro del Banco, excepto si tales
procedimientos fuesen posibles por razones distintas de las esti-
PUlaciones de esta Secc:ón. '

m La entrega de notificaciones o citaciones relativas a
procedimientos entablado!>, bien al amparo de esta Sección, bien
Para ejecutar laudos dictados conforme a la misma. pueden ser
hechas en la forma dispueSta en la Sección 10.01. Las partes
del Convenio de Crédito y tie1 Acuerdo de Garantía renuncian
a. cualesquiera otros requisitos para la entrega de dichas notifica
CIones o citaciones.

ARTICULO X

DISPOSICIONES VARIAS

'. Sección 10.01. Notificaciones y requarirnientos.-Las notifica
,~lOnes o requerimientos oue deban o puedan hacerse conforme
,~ l? di.spuesto'en el Co~venio de Crédito o en el AcueTdp de
lnaJ.antla y los acuerdos entre las partes previstos en los mis
~ os, se harán por escrito. Salvo lo que en contrario se estipula1: 1~ ~cción 11.03, se considerará que esas notificaciones o re
[a'~rullientos han s.ido debi<tamente hechos cuando se entreguen

mano o por correo, telegrama, cablegrama, telex o radiograma

a la persona señalada en el Convenio de Crédito o en el Acuer
do de Garantía o a la Que las partes se hayan notificado a
estos efectos.

Sección 10.02. Legitimación de tacultades.-®l P'l'estatario y
el Garante facilitarán a; Banco testimonio suficiente de las
facultades de la persona " bersonas que hayan de firmar los
bonos () que hayan de ejecutar actos en nombre del Prestatario
o del Garante, u otorgar cualquier otra documentación que el
Prestatario tenga la obligacIón o la facultad de ejecutar u otor
gar conforme al Convenio de Crédito, o el Garante confOrme al
Acuerdo de Garantia, así como el facsímil legitimado de la
firma de cada una de dichas personas.

Sección 10.03. Actos en nombre -del Garante o del Presta
tario.-Todo acto que debe o pueda ejecutarse y toda documen
taClón que pueda o deba suscribirse conforme al Convenio de
Crédito, si el· Prestamista es miembro del Banco, o conforme al
Acuerdo de Garantia, a nombre del Prestamista o del Garante.
podrá ser ejecutado o suscrito por e~ representante del Presta
mista o del Garante. designado en el Convenio de Crédito o en
el Acuerdo de Garantia a los efedos de esta Sección, o por cuil.l·
quier persona autorizada por escrito por él a dicho efecto. Podrá
acordarse en nombre del Prestamista, si éste es miembro del
Banco, cualquier modificación o ampliación de las disposiciones
del Convenio de Crédito o del Acuerdo de' Garantía, por medio
de documentoS escritos firmados en nombre del. Prestamista o
del Garante por el representante 'designado en la forma señalada
anteriormente O· por cualquier persona autorizada por escrito
por' é1, con tal que el representante sea de opinión de que la
modificaCión o ampliación es razonable, teniendo .en cuenta
las circunstancias concurrentes y que no aumenta sustancial
mente las obligaciones del Prestami~ta derivadas del Convenio
de Créqtto o las del Garante derivadas del Acuerdo de Garantía.
El Banco podrá aceptar la suscripción, por dicho representante
o por dicha persona, de tales documentos como prueba conclu
yente de que el representante opina que la modificación o am
pliación de lo dispuesto por e1 Convenio de Crédito o Acuerdo
de Garantía llevada a efecto en el documento es razonable, te
niendo en cuenta las circunstancias concurrentes, y no aumentará
sustancialmente las obligaciones del Prestamista o del Garante
surgidas del mismo.

Sección 10,04. Suscripción de ejemplares.-'Se podrán suscri
bir varios ejemplares del Convenio de Crédito y del Acuerdo de
Garantia, cada uno de los cuales se considerará como originaL

ARTICULO XI

FECHA DE VI'GENCIA. 'TERMINACIÓN

sección lL01. Condiciones previas a la ffTl,trada en vigor del
Convenio de Crédito y del Acuerdo de Garantia.-El Convenio
de Crédito y el Acuerdo de Ga;'antia no entrarán en vigor hasta
quesa haya proporcionado al Banco prueba satisfactoria para
el mismo de que:

(a) La firma y otorgb.miento del Convenio de Crédito y del
Acuerdo de Garantia en nombre del Prestatario y del Garante
han sido debidamente autorizados o ratificados, cumpliéndose
todos los requisitos neC~tanos tanto por parte de la entidad de
.que se trate, en su caso como por parte del Estado;

(b) en el caso de que el Banco lo solicite, que las condicio
nes del Prestatario que no sea miembro del Banco, tal como
hubieran sido presentadas o garantizadas al Banco en-la fecha
del Convenio de Crédito, no han experimentado ningún cambio
sustancia1 que las modifique en ::entido adverso entre la mell
cionada fecha y la fecha que pueda ser acordada entre el Pres
tatario y el Banco a los efedos de esta sección, y

(c) se han producido todos los demás eventos especificados
en el Convenio de Crédito como condiciones necesarias para su
entrada en vigor.

Sección 11.0.2. Dictámenes juridicos.-Como parte de la prue
ba que debe P'resentarse de acuerdo con 10 dispuesto en la Sec
ción 11.01, se pTocurará al Banco uno o varios dictámenes satIs
factorios para el mismo emitidos por Abogado, aceptables para
el Banco, que demuestren:

(a) Con respecto al Prestatario:

(i) que el Convenio de Crédito ha sido debidamente
autorizado o ratificado por el Prestatario, así como
firmado y otorgado en su nombre, y constituye
una obligación válida y exigible al mismo de acuer
do con las disposiciones del propio contrato;

(ti) que los bonos, al ser suscritos y emitidos conforme
a 10 dispuesto en el Convenio de Crédito, constitui-



14772 10 septiembre 1971 B. O. del R.-Núm. 217

ANE30 1

h-fODELO DE BONO NOMINATIVO SIN CUPONES, PAGADERO EN nóL.'\RES

[Nombre del Prestatar:n-] (en adelante llamado [El Presta·
tafia]), pOr valor recibldo, por el presente se obliga a pagar
a o a sus cesionarios inscritos, el <lia
de- de 19 • en la oficina o agencia
del [Prestatario] en el dist)ito de Manhattan, ciudad de Nueva
York, la suma de dólares
en dinero o moneda de los Estados Unidos de América que en
la fecha de pago sea ce curso legal, para el pago de deudas
públ1cas y privadas, y a pagar intereses sobre la citada suma
desde la fecha del presente escrito, en dicha oficina o agencia
en igual dinero o mom~{la, al tipo de por
ciento c..... %) anual, pagaderos semestralmente el
y el , hasta que se haya reembolsado la citada
suma de principal o se haya proveído debidamente su pago.

Este bono pertenece a una emisión autorizada de bonos en
diversas monedas, equiva.entes a una suma total de principal
de , designada como los bonos de serle [descrip
ción de la serie] (en adelante llamados los bonos), emitidos o
que se- han de emitir conforme a un Convenio de Crédito fe
chado el y celebrado entre el
Banco Internacional de Rt....construcc1ón y Fomento (en adelante
llamado el Banco) y el [Prestatario] [y garantizado poi' (nombre
del Garante) J conforme a un Acuerdo de Garantía fechado
el y celebrado entre (nombre del Gárante)

rán obl1gacior.es válidas y exigibles del Prestatario
de acuerdo con las disposiciones de lOb mismos, y
que, salvo q1l€ otra cosa se diga en dicho dictamen,
no se necesj~an más firmas o trámites que los
previstos en el Convenio de- Crédito.

(b) Con respecto al Garant.e:

(i) que el ACUJOrdo de Garantía ha sido debidamente
autorizado o ratificado por el Garante, así como
firmado y otorgado en su nombre, y constituye
una obligación válida y exigible al mismo, de acuer
do con las disposiciones del propio contrato;

(ii) que la garantIa robre los bonos, al ser suscritos y
emitidos conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de
Garantía. constituirá una obligación válida y exi
gible del Garante, de acuerdo CQn las disposiciones
de los mismos, y que, salvo que otra cosa se diga
en dicho dictamen, no se necesitan más firmas
o trámites Q.ue 1Of- previstos en el Acueruo de Ga
rantía para dicho fin.

(c) Cualesquiera otrM materias que hayan sido especificadas
en el Convenio de Crédao.

sección 11.03. Fecha de vigencia.-A no ser que Banco y
Prestatario acuerden otra cosa., el Convenio de Crédito y el
Acuerdo de Garantía tendr,án tuerza y entrarán en vigor en la
fecha en que el Banco remita al Prestatario y al Garante la
notificación de que acepta las pruebas exigidas por la Sec
ción 11.0i.

Sección 11.04. Term·inacfón del Convenío de CTédito y del
Acuerdo de Garantía par demora en su entrada en vigor.-En
el caso de Que el Convenio de Crédito no hubiera entrado en
vigor en la fecha estipUütda en el Convenio de Crédito a los
efectos de esta Sección, el Convenio de Crédito y e.i. Acuerdo
de Garantía, así como todas las obligaciones de las· partes con
forme a los mismos se darán por terminadas, a menos que el
Banco, después de considerar las razones que pueda justifkar
el retraso, establezca una fecha ulterior a los efectos de esta
Sección. El Banco notificará prontamente al Prestatario y al
Garante dicha fecha ulterlor,

Sección 11.05. Terminación del Convenio de Crédito y del
Acuerdo de Garantía por reembolso talal.-Siempre y cuando
hubieren sido pagados la totalidad del principal del crédito, los
bonos y la prima que pueda ir aparejada al reembolso anticipado
del crédito o al rescate de todos los bonos llamados al mismo
(s1 el caso se presenta) , todos los intereses y otras cargas de
vengados tanto por el cr~ito como por los bonos; e~ Convenio
de Crédito y el Acuerdo de Garantía y todas las obligaciones
de las parte8 dimana-da~ de los mismos se darán al punto por
terminadas.

y el Bancol. Las :referencia~ que aqui se hagan a dicho Convenio
[y Acuerdo] no conferirán al tenedor del presente derechos de
ninguna clase, ni periudlCan)r, la oblígación del [Pl'estatario],
que es absoluta e inconctcJonal, de pagar el principal de ('Etc

bono y sus intereses en la~ lechas, lugar. cantidades y monedas
estipulados en el mismo.

Este bono es transfe' ible por su tenedor inscritc o por su
mandatario, debidamen:.e au"orizado por escrito. en la mencio
nada oficma o agencia del [Pr-estatariol en e1 distrito de Man
hattan, mediante pago si el [Prestatario] así lo exige, de una
cantidad calculada para resarcir al [Prestat.ario] del co..9te de la
transferencia y mediante entrega de este bono para su cancela
ción, debidamente endosado o acompaña<io de un mslrument-o
o instrumentos apropiad,* df' cesión y transferencia, Al efectuar~

se cualqUiera de tales transferencias Eerán emitidos al cesionario,
en canje de este bono, UDO o más bonos nominativos, sin cupones.
de valores nominales autorízados de igual vencimiento, pagaderos
en ia misma moneda V por la misma suma total de principal.

Al efectuar el pago si el [Prestatario] así lo exige, de una
cantidad calculada para resarcir al [Prestatario] del coste del
canje: (1), los bonos al portador con cupones de intereses uni~

dos (en adelante llamados bonos de cupones) de cualquier ven
cimiento, junto con todN los cupones no vencidos pertenecientes
a. 105 mismos, pueden canjearse, mediante su presentación y
entrega en la mencionada oficina o agencia en el ctistrito de
Manhattan, por bonos de cupones de otros valores nominales
autorizados que lleven adheridos todos Jos cupones no vencidos
corresPondientes o por bonos nominativos sin cupones (en ade
lante llamados bonw nominwvos) de cualesquiera valol'{es no~

minales autorizados o pu QI~lOf;>S, del mismo vencimiento, paga
deros en la misma mom~da y por la misma suma total de prin
cipal, y (2), los bonos nominativos' de cualquier vencimiento
p,ueden canjearse, mediante prcS<:'ntación y entrega en la m€n~

cionada oficina o agencia, debid¡:Ull€nie endosados {) acompaüa
dos de un mstrumento o instlumentos apropiados de ce~ión y
transferencia, por bonos nominativos de otros valores nominaJ.es
autorizados o por bonos a.e cupones de cualesquiera valores no
minales autorizados qu~ lleven adheridos todos lo~ cupcmcs no
vencidos correspondientes, o por ambos, del mismo vencimiento,
pagaderos en la misma moneda y por la misma suma total de
principal.

No se requerirá del [Pref'tatariol que efectúe- transferencias
o canje de bonos durantp un periodo de diez días inmediatallwn
te anterior a cualquier techa de pago de intereses sobre los
mismos o de bonos llamados a resca te.

Los bonos están sujet<ls a rescate a voluntad del [Prestata
rio], de conformidad con lo dh,puesto a continuación, a un pre~

cio para cada bono igual al principal de1 mismo más los intere
ses devengados y nO .satisfechos hasta la fecha fijada para dicho
rescate, añadiéndose, además, como prima los siguient.es porcen
tajes respectivos de dicho principal: [Insértense los pOTcenta.ies
fijados en el cuadro de amortización del Convenio de Crédito).
Todos los bonos pendientes de pago en un momento dado. co
rrespondiente a uno o más vencimientos, pueden ser re~;catados

en cualquier moment<l en la forma arriba mencionada, siempre
que en la fecha fijada para el rescate de los mismos no se en
cuentren Pendientes de pago bonos o una porción del crédito
previsto en dicho Convenio con vencimiento posterior a los
bonos que se hayan de rescatar. Si el [Prestatariol se decide a
rescatar bonos, notifica-:-á su intención de redimir bi.en todos
ellos, bien los pertenecientes a uno o más vencimientof'. señalactos
en la forma anteriormente estipulada, según los casos. Dicha
notificación designará li:. fecha de rescate y expresará el o los
precios del mismo. dete:-minados según se estipula anteriormente;
se efectuará por medio df' anuncio en dos diarios de lengua in
glesa publicados y de circu.ación general en el mencionado dis
trito de Manhattan, POI 1<> menos. una vez por semana durante
tres consecutivas. debiendo aparecer el primer anuncio no me
nos de cuarenta y cince' ni más de sesenta días ante¡:, de la fecha
de rescate. Una vez notificada la decisión de rescate, de aeuerdo
con 10 prevenido anteriormente, los bonos de que se trate se
considerarán vencidos y pagaderos en la fecha de rescat-c, a su
precio o precios correspondientes, Y serán reembolsados en el
acto de su presentación y entrega en dicha fecha, o con poHe
rioriaad, en la mencionada oficina o agencia en el' distrito de
Manhattan, junto con los cupones pertenecient-es a los mismos
que venzan después de la fecha de rescate, al precio o precios
de rescate referidos. Todos los plazos de intereses no pagados
representados por cupones vencidos en dicha fecha de rescate
o oon anterioridad seguirán siendo pagaderos a su:; portadores
separada y respedivamente, y el precio de rescate a satbfacer
a los tenedores de bonos de cupones presentados al mismo no
incluirá dichos vencimientos no paGados de interEses, a lnenos
que los cupones representativo,;; de tales plazos se acompaúul

$ 000
N.o 000

[Nombre del Prestatario]

de los bonos y fecha de vencimiento][Serie

$ 000
N.o 000
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AHTICULO II

CONVE.rI,'I0 de Crr5dfto nümero 7G8-SP en/re Es~

pafia /{)'1 adelante dencmfnado el prestatario) !I el
Ew,','(j In,[i'nw.ci01utl de lieconstrllcckm :IJ FO'nknto
I cu ad,:iante llmruldo el Banco}, de lecha 28 de
jiilLD áe U/l

c:,· ¡;,: ,\lFS GENL::"~U:S. DLT!NICrONEs

2ccuiln 1.01. L,', partes de ¿·"te Convenio aceptan todas las
dl'·;);)~:.)::l,n:'- d.;~ "¡f.s C')ndicioDf'B General!?S, uplicabl<.'s a los: Con
'/1;ni ü 3 de C¡ÚJi[,{j y de Canu1tía del BlWCO de fecha 31 de enero
de 196H con la n1Í.:;ma fW:lza y efecto que si hubiesen sido in·
corpora¿L¡s al prCéicnte Convenio, excepto la Sección 5.01. que
no scrú de aplicación, y que la Seccion 6.02 se modificará de
forma que se lea: {(qu~, se nubiera Producido cualquier hecho
de los indicados ,m ID6 párrafos e) o f) de la Sección 7.01». Las
CondícionlO'8 G€D.~rak6 aplkables a lús Gonvenlos de Crédito y
de Garantia del Banco modificados de esta forma, .serán deno
minadas en adelante -coino Condiciones Generales.

Sección 1.02. S¡empre que se empleen en este Convenio los
términos definidos en laL Condiciones: Generales. tendrán la
significación que en las mismas se señale, a menos de que de su
contexto resu!te otra cosa. Los términos que se relacionan a
continuación tendrán los siguientes significados:

a) «(MinÜiterÍ{J» es el Ministerio de Agr1<:ultura del Presta.
tario. e incluye cualquie-r sucesor del mismo.

b) ((lNIAJ) es el lnFiituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas, una Entidad autcllo.ma dentro del Ministerio, e incluye
cualquier S1H:€sor del INIA

c) «(CSIC» es e1 Con*.io Superior de Investigadones Cj€ntí·
ficas, una Entid:H1 a utÚl10ma que (!cp€nd,,~ del Ministe!io de
Educación y Cü:ncia del Prestatario, e incluye a cualqmer su·
cesor del CSIO

(1) {(Centlos .-le Im'(\:.¡tigadólD son los C(~ntros Naciona1t'-s de
Ilh('é-'!:i,:;ación f¡lW 1'i{! ('Si¡l{)-l€'i;c,u) en lo~. Centros Regionales
dd n"T}-A Q.ue S{~ deL; 1;:),11 en el An~jo 2 de ('ste Convenio.

Seecón 2.01.. El Bari(O cOLviene en pr~star al Prestatario,
En los tén11:in~s y l:ondidones establecidos en el presente Conve
nio, 11n total- en di\.-enu .. clases de moneda. equivalente a doce
miHünes S€tccíen;os mil dó;!\res ($ 12.7üüO.O{J{l).

Secck,n :L02. El imp-orte del préslamo podrá retirarse de la
CUz~1ta del Crédil0 de acuerdo con la distribución del anejo 1
a este Convenio, que S<:" ira ad.aptando gradualmente por los gas.
tos realizados 0, si el BanCO asi lo acuerda, que hayan de reall·
zarse, res]Jecto al coste razonable de los bienes y .servicios necea
safios para el Pl'oyeci.ü a;.:.~ H: describen en el Anejo 2 y que
ha üe linancilu.se según los términos de este Convenio de Cré
dito. TelIi€~1do en cuenta sin emimrgo, que no podrán realizarse
,'.¡ctiradas de f:mdDs salID que el Banco 10 autorice, a cuenta de
gastos .eiectuados en territorIos de países no miembros del Banco
{excepto SuÍ7a) o por bi,;nes producidos o servlcios suminü~trados

eü dichos territorios

Sección 2.03. Salvo que ei Panco acuerde otra cosa, los bie-
nes y servicios {que no sean servicios de consultantes) neces~ri.os

pant el ProY0eto Y que rlCban financiar.se con cargo al CrédIto
se realizarún por eoncmso intelnacional, de c.oníormidad con el
Reglamento para adqui¡;;iciones con cargo a Crédit-os del Banco
l\'Iundial y <:le la. AIF de agosto de 1969 y con sujeción a lo
establecido en el Anelo 4 del presente Convenio.

Sección 2.04_ La fecha de terminación será la de 3Q- de jtU1io
de 1976 u otra cualquiera que S€ acuerde entre el Prestatario
y el Banco.

Sección 2<05. El Prestatario pagará al Banco una comisión
de disronibiJidad al UJ)\' de tres cuartos de un uno por ciento
(3/4 de un 1 por 1(10) ai año sobre la parte no di~pu€sta del
pl'incipal del Crédito por el tiempo correspondiente.

Sección 2.06 m Prestatario abonará intereses al tipo del
si{:te y l.ID cU;:lrto de Ul.' uno por ciento (7 1/4 por 100) al afio
<;Obl'C el princJral del CNdito retirado y prndi~nte de re€mbolso
por el tiemp'Ü corl'eSpOlLilente.

Sección 2.M. Los intereses y demás cargas se pagaran se
m~~stralmente el 15 d~~ marzo y el 15 de septiembre de ~ada afIo·

Sección 2.08. El Pre:=ta~arÍf} efectuará los reembolsos del
principal del Cré(iÍto de a<. ¡;¡erdo con el cuadro de amortizaciones
que figura en el Anejo 3 del presente Convenio.

r;~. cRh:mTo

pueden "el' om!t.:d:ls si elNOTA: Las ('lán~ll¡;'~ en t.re
Pn-";tatnno lo dese~

ANEJO 2

Por valor recibido
Pi);' ('1 !lres{'ute vend') ('''do v tran,"fif'l'O
e,tv lJdlO emitido pe!" ! NOll.1BEE DEL PRERTATAHJOJ, y por
f'1 p,'C:c;:,pr,C ,~::t',,_'j;.~, ~ ;', " (){':thlc:::c';;L' nI f Prc'statario ¡ (i efectuo.r
en i\US 1ibros la translHencia de este !Jono.

Ff'.chado
Testigo:

EN FE DE LO CUAL el fPl'e:tatario1 ha fl:,cho f'jrll1a, este
!Yw::, en S1l nombre l'0r «n8""(';.;e aquí la lclc'e:_H'Í1t al fundona
rio o Ílmei.onarios qlle fÜ11lf:n los b{llJOS, a lm-: refrendos. aiesta
cú':n y Y'l1o, f'i f~e u~are, y ,"1 una firma f';' fac:,imil búga~f~ r€
i"iO'lTnc;a a la mLsma¡ <

(F'írma, at.::,t¡-;(·ión. ~lu'~pn1.ifica·

ción. segllIl cmTP~ponda.j

(Nombre del Garantel:1Or valor recibído, <,amo obligado prin
cipal y :10 como mero fiador, por la presente garantiza absoluta
e incul1(J(ionalmente y {;ompromete su plena. fe y crédito en el
d<-'blóo y puntual pago del principal y predo de redención del
bono ndJunt-o e interf!oo.~ del mismo, libre de impuestoo, conforme
en él se establece, y libre de todas las n:strícciünel' impuestas

- por l,us leyes de [nombre dei Garante] o leyes vigentes en sus
tCl'l'itofios, renunciando a la notificación previa, demanda o
acción contra el deudor de dicho bono o (nombre del Garante]

lNombrc (Jpl Garant.. -~ DOr la presente se compromete a que
€,',tnmpará garantia simiar en cualquier bono o bonos debida
mente emitidos en cambio, sustitución o canje del bono adjunto.

[Nombl'€ del G~trante]

por
El Representante autorizado.

Fechado

a les bonos presentador-; al ncscate. A partir de la füha del rf'::;~

c;,:" y een postel';oridaj a ia mü,ma, si se cúxtúa el pago o se
V ¡j/€C (idúlalllente al mi.<;l110 de acuerdo cun lo;.; bonos, los asi
lhn'.i'.fio'S a H?SCate deJar~n ele dc~vel1gal':'lJt.{'¡ ..;:(~S y cuajcJuie
(\1>';11 p2ltened€nte a ellos que venzn dCD1)Ut~S de la 1lH,ncicll::1tÜ"
f€cLa SGá nulo.

En dcL:'n;jl:¡1ados c\'e:1to,S rre;islos en el Cün\Tnío de Crédito,
el Banco, a su voInnta,l podrá declarar vencid()s y pagadero de
im:,-~,di<lto €l principal de la totalidad de tos honoR pendienir's
(:8 vencimiento y no lla;.nad0s al pago· En virtud de tal dl-'c1a
laC!Ón dirho l"'inól1al será debido y p[1gacero inmediatamente.

El principal de lus 00:-,0:0, sus intereses y la prima, si la 1m·
biere, .sobre el rescate d,~ los mismos ::;eran pRg'ados sin deduccíón
y libres do ctmlquier impuu;b, contribuci:'m, esacción, derecho o
triJmío de cualquier naturale~a, asi como de cualquier restricclón
exL_,tente en el presente o que se establezca en el futuro, según
In" leve::; del [nombre del miembro del Banco el cual es el
Pr'C'stamista o el Garal1t~] o la."> vigentes en sus tt.~rrHoyjo.,,; • se
eXC\éjJtúa. sIn embargo, el€- cuanto antecede la tributación que
gruYf~ los pagos hecho",,_ üe acuerdo con las e!úusulas contenidas
en los bonos, a un tenedor distinto del Banco ~uando sean pro
piedad de persona física o Jurídica residente en el (nombre del
miembro del Banco que es el Prestamista o e~ Garante) y el
cobro fle haga en beneficlo de ésta.

lEI Prestatari01 podrá considerar y tratar al portador de
cualquier bono de cupone,~ y al de cupón de il1tereseR, así como
al propietario inscrito doe un bono nominativo, camo propietario
absoluto de los mismos a t,. dos los efectos. no obstante cualquier
notificüeión en contrario, y todo pago hecho a tal portador o
a tal propietario nominpUvo, o a la orden de este, según los
casos, será v::¡]ido y efectivo para descargar la responsabllidad
<1",1 [Pr'Cstatario] dimanantf c~f'l bono de CUpOl',""!"-, cid cupón o
del bono nominativo en La medida de la suma o sumHS así
p3.{';;'l.das,

Este bono no serú yúJido 1)i obligat.orio a ningún efecto ha¡.;ta
(!tle haya :-;ido [lnsérte~+ la reffXU)cia RT,)l'ojliada a la autenUfi.
\ a(;Í15n. fiyma o atc1'ilac"i ,n-l *.


